PROCEDIMIENTO PARA EL ALTA

Para formar parte de la cooperativa es necesario:
1. Mantener una reunión explicativa del centro y su pedagogía.
2. Leer los estatutos y estar de acuerdo
3.  Cumplimentar, firmar y remitir al Consejo Rector (CR) el formulario de adscripción. Una vez el CR apruebe nuestra solicitud, deberemos realizar el ingreso de la aportación obligatoria inicial en el número de cuenta: 3035-0370-26-3700009360 de la Caja Laboral, indicando en el concepto el nombre de la persona que se hace socio y el texto APORTACIÓN OBLIG INICIAL, indicando si procede el número de plazo que se paga.
El importe de la aportación obligatoria inicial es de: 1200 euros para socios usuarios y 800 euros para socios colaboradores.
Las aportaciones se podrán abonar de la siguiente forma:
-. En dos plazos del 50% cada uno (ejemplo, 600€  y 600€), el primero se realizará una vez se tenga la confirmación del CR y el segundo en un plazo de dos meses.
-. En dos plazos, el primero del 25% se realizará una vez se tenga la confirmación del CR y el segundo del 75% en un plazo de dos meses.
-. En tres plazos (ejemplo: 400€, 400€ y 400€), el primero de al menos el 25% se realizará una vez se tenga la confirmación del CR, y los siguientes en un plazo de dos meses. 
Toda persona socia usuaria deberá entregar al CR el formulario de domiciliación de recibos y formulario de cesión de imagen según LOPD firmados.
A toda persona socia se le entregará una copia de los estatutos de la cooperativa. 
Para el buen funcionamiento del colegio, es necesario que, de cada familia, al menos un miembro se apunte a una de las comisiones que se encargan del mantenimiento y la gestión del colegio.
[bookmark: _GoBack]Los socios usuarios serán incluidos en el cuadrante mensual de limpieza de las instalaciones.
Es requisito indispensable haber cumplido con el procedimiento para poder acceder a los servicios que presta el colegio. 
En caso de duda se actuará de conformidad con lo dispuesto en los estatutos de la cooperativa.
